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RESOLUCIÓN No. 11467 DE 2023 

27 de septiembre del 2023 

i Por la cual se resuelven recursos de reposición interpuestos contra la resolución 5839 del 02 

de agosto del 2023. por medio de las cuales se adoptaron decisiones dentro del procedimiento 

administrativo breve y sumario tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de 

• cédulas de ciudadanía en el municipio de PÁRAMO del Departamento de SANTANDER, para 

las elecciones de autoridades locales a celebrarse el 29 de octubre del año 2023. 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Li- n ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 

,.irneral 6° del artículo 265 de la Constitución Política, el artículo 4° de la Ley 163 de 1994, ui 

l
articulo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 

en la Resolución 2857 de 2018, con base en los siguientes 

1.- HECHOS Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 

1.1. Mediante la Resolución 5839 del 02 de agosto del 2023, el Consejo Nacional Electoral 

adoptó decisiones dentro del procedimiento administrativo para determinar la posible,  

inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el municipio de PÁRAMO del Departamento 

de SANTANDER, para las elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de octubre dei 

año 2023. 

1.2. Algunos ciudadanos interpusieron recurso de reposición en contra de la Resolución No 

5839 del 02 de agosto del 2023. 

2.- CONSIDERACIONES 

E1 procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a determinar la presunta inscripción -

irregular de cédulas de ciudadanía adelantado por el Consejo Nacional Electoral co. respondió. 

como se explicó de manera amplia en las resoluciones objeto de recursos, a un cruce de :as 

bases de datos de: (i) Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas 

Sociales. SISBEN, (ii) Base de Datos Única del Sistema de Seguridad Social - BDUA dei  

FOSYGA - ADRES, adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, (iii) Base de Datos dk:,  • 

\4k. \j‘ 
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Ir ; la cual se resuelven recursos de reposición interpuestos contra la resolución 5839 del 02 de agosto del 2023, por medio 
de las cuales se adoptaron decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a determinar la 
presunta inscripción irregular de cédulas de ciudaclania en el municipio de PÁRAMO del Departamento de SANTANDER, 

para las elecciones do auloridades locales a celebrarse e129 de octubre del año 2023. 

los beneficiarios de la Agencia Nacionalpara la Superación de la Pobreza Extrema — ANSPE 

-- Departamento Administrativo para la Prosperidad Social-DPS. (iv) Archivo Nacional de 

identificación ANI y (y) histórico censo electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

que contenían información sobre la residencia de los habitantes del municipio de PÁRAMO 

1 del departamento de SANTANDER. 

Ese proceso arrojó como resultado la decisión de dejar sin efecto algunas de las inscripciones 

de !as cédulas de ciudadanía, como consecuencia de haberse acreditado sumariamente la 

residencia de los ciudadanos en un municipio diferente al de la inscripción. 

La Corporación considera que los recursos de reposición interpuestos contra las resoluciones 

por medio de las cuales se adoptaron decisiones dentro del procedimiento administrativo breve 

y sumario tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía 

deben soportarse sobre material probatorio conducente, pertinente y útil, que desvirtúe la 

decisión adoptada en el correspondiente acto administrativo y demuestre efectivamente la 

residencia electoral. pues no basta con manifestar una oposición o un desacuerdo con lo allí 

decidido. 

De otra parte, es importante anotar que, en el evento en que la decisión que tome la 

: Corporación sea adversa al ciudadano, en ningún momento se le vulnera el derecho al 

sufragio, puesto que a quienes se les deja sin efecto la inscripción de la cédula, podrán ejercer 

su derecho al voto, en el municipio, puesto y mesa de votación donde sufragaron por última 

vez. 

2.1. ACERCA DE LOS ELEMENTOS PROBATORIOS 

Son diversos los documentos que los ciudadanos han presentado para demostrar su 

residencia y arraigo electoral. Algunos documentos no permiten identificar el vínculo que tienen 

con el municipio en el que inscribieron su cédula y otros sí. A continuación, se presenta la 

relación de algunos de los elementos probatorios que han presentado los ciudadanos para 

acreditar la residencia, con explicación sobre los respectivos criterios de valoración aplicados: 

2.1.1. Elementos que se consideran válidos para comprobar la residencia electoral 

1 Todos aquellos documentos de los que se pueda concluir que existe un vínculo actual del 

ciudadano con el municipio en el que inscribió su cédula de ciudadanía, serán considerados 

elementos probatorios válidos para comprobar la residencia electoral. Algunos de ellos, son: 
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do las cuales so adoptaron decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a determinar 
presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el municipio de PÁRAMO del Departamento de SANTANDER. 
para las elecciones de autoridades locales a celebrarse el 29 de octubre del año 2023. 

12.1.1.1. Certificaciones de vecindad expedidas por los alcaldes municipales o si, 

delegado 

En virtud de los artículos 82 del Código Civil y 333, numeral 4, del Código de Régimen Político 

y Municipal, los alcaldes municipales podrán expedir, a petición del interesado, un escrito 

donde se certifique "su ánimo de avecindarse" en el respectivo municipio. 

Asi entonces, tal documento siempre y cuando tenga vigencia al momento de la expedición de 

I la Resolución que dejó sin efecto la inscripción de dicha cédula y esté expedido por el alcalde 

municipal o su delegado, en virtud de la presunción de legalidad de la que goza, será tenido 

en cuenta como prueba de residencia electoral. 

2.1.1.2. Documentos que demuestren el vínculo laboral 

Para esta Sala es claro que existe una relación inescindible entre el vinculo laboral y !a 

residencia electoral, razón por la cual las certificaciones o los contratos laborales, los actos 

administrativos de nombramiento o traslados y contratos de prestación de servicios. se  

tendrán como prueba positiva de la misma. 

S1SBEN, FOSYGA y regímenes de salud 

Los ciudadanos podrán aportar documento en el cual se constante coincidencia entre en el 

municipio donde se halla el registro del FOSYGA, tanto en el régimen contributivo y/o 

subsidiado, con aquel en donde se inscribió la cédula de ciudadanía. Dicha prueba se tendrá 

como positiva su residencia electoral en el mismo. 

Se tendrá como prueba positiva aquella que demuestre la vinculación del ciudadano al SISBEN 

en el municipio donde inscribió su cédula. siempre y cuando entre la fecha de la encuesta que 

le permite hacer parte del mencionado sistema de identificación y clasificación de potenciales 

beneficiarios para programas sociales y el de la inscripción de la cédula de ciudadanía haya 

transcurrido por lo menos un año. 

2.1.1.4. Arrendamiento de bienes inmuebles. 

los documentos presentados para demostrar que se tiene en arriendo un bien inmueble con 

fines comerciales y/o residenciales. como certificaciones o contratos de arrendamiento. la 

Corporación los tomará como una prueba positiva, en orden de acreditar la residencia. 
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También se tendrán como prueba de residencia cuando los documentos se encuentren a 

nombre de otra persona, si existe una relación de consanguinidad, afinidad, matrimonio o unión 

marital de hecho con quien presenta el recurso. Lo anterior debidamente acreditado. 

2.1.1.5. Propiedad de bienes inmuebles y establecimientos de comercio. 

Los documentos presentados para demostrar la propiedad de un bien inmueble o de un 

establecimiento de comercio, se tendrán como una prueba positiva para acreditar la residencia 

También se tendrán como prueba de residencia los documentos que prueben la propiedad que 

se encuentren a nombre de otra persona, si existe una relación de consanguinidad, afinidad, 

matrimonio o unión marital de hecho con quien presenta el recurso, debidamente probada .  

2.1.1.6. Impuestos 

Los documentos que demuestren el pago de impuestos en el municipio en que el ciudadano 

inscribió su cédula, son prueba válida de residencia electoral. 

También se tendrán corno prueba de residencia los documentos que prueben el pago de 

impuestos realizados por otra persona, si existe una relación de consanguinidad, afinidad, 

matrimonio o unión marital de hecho con quien presenta el recurso. debidamente probada. 

2.1.1.7. 	Servicios públicos 

Los documentos que demuestren el pago de servicios públicos son prueba válida de residencia 

, electoral, siempre y cuando el recibo de dicho servicio esté a nombre de quien pretender 

recurrir la decisión y tenga vigencia al momento de la inscripción de la cédula. 

Fainbien se tendrán como prueba de residencia dichos recibos de pago cuando se encuentren 

a nombre de otra persona. si  existe una relación de consanguinidad o afinidad, matrimonio o 

unión marital de hecho con quien presenta el recurso. debidamente probada. 

2.1.1.8. Vínculo académico 

Los documentos que prueben un vínculo con una entidad educativa del municipio en el que el 

ciudadano inscribió su cédula, serán entendidos corno prueba idónea de su vinculo con el 

I  municipio. 
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En los casos en que se pruebe que un hijo menor de edad estudia en un determinado 

municipio, se tomará como prueba positiva de residencia para sus padres. 

2.1.1.9. Comunidades indígenas y afrodescendientes 

Las certificaciones expedidas por las diferentes autoridades indígenas o comunidades 

afrodescendientes1, donde conste que los ciudadanos recurrentes habitan en un territorio que 

haga parte de esa municipalidad, serán tomadas como prueba positiva respecto de la 

residencia electoral, debido a que el análisis que se debe efectuar sobre las pruebas allegadas 

por las comunidades indígenas tendrán que hacerse a la luz de la protección especial que 

constitucionalmente les asiste (articulo 330 de la Constitución Política). 

2.1.1.10. Personas en condición de desplazamiento forzado 

Los documentos en donde conste la condición de desplazamiento serán tomados en cuenta -

como prueba positiva, en la medida en que acrediten el arraigo que sostienen con el municipio 

de destino. Lo anterior con observancia de la entidad que expida la certificación. 

2.1.1.11. Relaciones financieras 

Se tendrán como válidos para probar residencia los documentos en donde conste que los 

ciudadanos tienen algún tipo de vínculo financiero con una entidad del municipio en el que 

inscribió su cédula. Lo anterior, siempre y cuando, dicho producto financiero se encuentre 

vigente al momento de la inscripción de la cédula. 

2.1.1.12. Candidatos inscritos a corporaciones de elección popular 

En los casos en que los ciudadanos aporten alguna prueba de que son candidatos a cargo o 

corporación pública de elección popular en el respectivo municipio, se verificará tal condición 

y en caso de corroborarse, se tomará como prueba positiva respecto de la residencia electoral. 

2.1.1.13. Jurados de votación 

Serán considerados como prueba válida de residencia los documentos que acrediten que el 

ciudadano fue nombrado jurado de votación. 

(. .) distinto ar:t7ulos constitucionales enfatizan en el amparo reforzado del que deben gozar no sóic ias persorcis 
.:t:•odescendienies como individuos. sino las comunidades a las que pertenecen. Es decir, que de acuerdo con la Constnuer. 

nay una proteccion especial tanto individual. como colectiva. en relación con los afrodescendientes.'. Auto 005!09 ploferilt- 
pu! la Corte Constitucional. 	

\S/ 
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2.1.2. Elementos que NO se consideran válidos para comprobar residencia electoral 

-Todos aquellos documentos de los que no se pueda concluir que existe vínculo del ciudadano 

con el municipio en el que inscribió su cédula de ciudadanía, no serán considerados elementos 

probatorios válidos para comprobar la residencia electoral o que no se encuentren vigentes al 

momento de la inscripción de la cédula. Algunos de ellos se relacionan a continuación: 

2.1.2.1. Copias de las cédulas de ciudadanía, registros civiles de nacimiento de 

matrimonio o partidas de bautismo y/o matrimonio 

Los documentos donde conste que los ciudadanos nacieron. fueron bautizados o contrajeron 

matrimonio en ese municipio no acreditan que actualmente sostengan un vínculo con esa 

municipalidad, por lo que, por si solos, no son suficientes para probar la residencia electoral. 

2.1.2.2. 	Declaraciones extra juicio 

Las declaraciones juramentadas, ya sea de los impugnantes o de terceros, si no están 

acompañadas de algún otro soporte válido en el que conste su residencia, no tendrán !a 

capacidad de desvirtuar la decisión adoptada en la Resolución recurrida, toda vez que alli solo 

se da fe de lo manifestado por los ciudadanos, sin que se les solicite algún documento que 

respalde esas afirmaciones. 

2.1.2.3. Contratos de compraventa de bienes muebles 

Los contratos mediante los cuales se realice una compra de un bien mueble no dan cuenta de 

que el ciudadano habite en ese municipio o tenga algún negocio en el mismo, por lo que esta 

Corporación no tomará ese documento como prueba positiva de la residencia electoral. 

2.1.3. Solicitudes de pruebas testimoniales y visitas domiciliarias 

Este tipo de peticiones serán denegadas por la Corporación. en la medida en que el proceso 

que se adelanta para dejar sin efectos la inscripción irregular de cédulas de ciudadanía, por 

expreso mandato legal, es breve y sumario. Esto significa que la actuación administrativa se 

encuentra gobernada por el principio de economía procesal y de colaboración de las partes, e 

implica que, en atención a la acción especial que en estos casos adelanta la Corporación, el 

procedimiento deba surtirse de manera ágil y con trámites simplificados, de forma que pueda 

obtenerse una resolución pronta y expedita que haga de la misma una decisión eficaz. 
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Por lo tanto, toda vez que a juicio de la Sala los testimonios y declaraciones por sí mismas no 

tienen la virtualidad de acreditar o desvirtuar la residencia electoral, decretar su práctica 

resultaría en una dilatación innecesaria para la actuación. 

1 ampoco se ordenarán las visitas domiciliarias solicitadas por los recurrentes, precisamente 

para garantizar la brevedad y eficacia del proceso. pues si se ordenaran visitas domiciliarias 

! para todos los ciudadanos a los que su inscripción de la cédula de ciudadanía les fue dejada 

sin efecto. se  tergiversaría la naturaleza propia del proceso. degenerando en un procedimiento 

interminable. 

Por tanto. en los casos en que, en atención a los demás elementos probatorios que nacen 

parte de la investigación, se determinó que un ciudadano residía en un municipio o en otro, la 

Corporación no decretará, con ocasión de los recursos presentados, la práctica de visitas 

domiciliarias para comprobar o controvertir tal conclusión. El deber de colaboración que rige 

para las partes en esta clase de procesos impone la necesidad de que en esta instancia del 

procedimiento sean los mismos intervinientes y no la Corporación, quienes se esfuercen en 

aportar las pruebas que respalden sus afirmaciones. 

- Copias del Formulario Contraseña de Inscripción E4. 

No serán tenidos en cuenta por la Corporación para acreditar la residencia electoral, pues es 

I precisamente la inscripción de la cédula de ciudadanía para votar en un municipio lo que se 

debate en esta actuación administrativa 

2.2. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

Se negarán los recursos que no sean presentados directamente por la persona a quien se le 

dejó sin efecto la inscripción de la cédula de ciudadanía o por su apoderado (quien debe 

adjuntar el poder para actuar), entendiendo por presentación la firma del recurso. toda vez que 

está en cabeza del afectado la decisión hacer uso del recurso y demostrar su residencia en e: 

municipio. 

2.3. DE LOS CASOS EN CONCRETO 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. el recurso de reposición tiene como finalidad que el mismo 

funcionario o autoridad administrativa que expidió una decisión la modifique. aclare o revoque. 
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según sea el caso. Para ello, la carga de la prueba radica en cabeza del recurrente, quien 

deberá exponer los razonamientos claros y precisos que conlleven a ello. 

Los recurrentes manifiestan su oposición a las resoluciones relacionadas en la primera parte 

de este acto administrativo, proferidas todas por esta Corporación, argumentando que sí tienen 

su residencia electoral en el municipio y aportando las diversas pruebas previamente 

mencionadas. 

Tanto los argumentos presentados en los recursos, como las pruebas que los sustentan, 

fueron evaluados de conformidad con los criterios expuestos anteriormente. Para facilitar su 

comprensión fueron divididos en dos grupos, el primero, aquellos ciudadanos que aportaron 

las pruebas que a juicio de esta Corporación constituyen un criterio positivo sobre la residencia 

electoral y en consecuencia frente a quienes SE REPONE la decisión de dejar sin efecto la 

inscripción de su cédula. El segundo, aquellos ciudadanos que no aportaron documentos 

válidos para probar su residencia electoral o no estaban legitimados para presentar las 

pruebas, frente a los cuales NO SE REPONE la decisión en cuestión. 

2.3.1. Según las consideraciones esgrimidas, los ciudadanos que se relacionan a 

continuación acreditaron su residencia electoral y, por lo tanto, en lo que a ellos se 

refiere, se repondrá la decisión manteniendo su inscripción en el último lugar donde 

inscribió su cédula. 

Cédula 

1098718703 

- — --- 
Nombres Apellidos Código 

divipole 
Prueba Aportada 

LAURA CAROLINA FERNANDEZ DIAZ 271570000 
MPULS IC.) C1_It I II-ICADO PAGO IX I

PREDIAL 

13830862 EUGENIO FERNANDEZ CARLIER 271570000 
CL.!?  FIFICADO DE VECINDAD LXPL:DIDO 

POR LA ALCALDIA MUNICIPAL 

13701961 

28378294 

22651053 

ALVARO RANGEL MONSALVE 271570000 CERTIFICADO DE VECINDAD FX PNDIDO 
POR LA ALCALDIA MUNICIPAL 

INES SUAREZ AYALA 271570000 
CERTIFICADO DE VECINDAD EXPEDIDO 

 POR LA ALCALDIA MIJNICIPAI 

YUNEIS FELICIDAD OROZCO BARRAZA 271570000 SISBEN VIGENTE 

91076845 GILBERTO LAITON GOMEZ 271570000 SISBEN VIGENTE 

91066782 PEDRO NEL CORREDOR OLARTE 271570000 CERTIFICADO DE TRADICIÓN 

5762346 PASTOR CARDOZO MILLAN 271570000 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

1100962237 

• 
37705773 

ANA MARIA HERNANDEZ PEREIRA 271570000 CERTIFICADO DE VECINDAD EXPEDIDO  
POR LA ALCALDIA MUNICIPAL 

GLADYS MOTTA ZARATE 271570000 
CERTIFICADO DE VECINDAD EXPEDIDO 

 POR LA ALCALDIA MUNICIPAL 

i 	37892246 ZAIDA PATRICIA PEREIRA MEDINA 271570000 CERTIFICADO DE VECINDAD EXPEDIDO  POR LA ALCALDIA MUNICIPAL 

40030176 MARGARITA MARIA PADILLA RAMIREZ 271570000 CERTIFICADO DE TRADICIÓN 

1095458218 
i 

DIEGO MARIN OSPINO 271570000 CERTIFICADO DE VECINDAD EXPEDIDO  POR LA ALCALDIA MUNICIPAL 



1098652893 

1100221083 

- — - — - 

16 
	

5736120 

17 1098406292 

18 

19 

20 1051734615 

21 	5654431 

22 	28285135 

23 	5783980 

MEDINA ALVARINO 

PINTO ROMERO 

PATRICIA 

ESNEIDER SANTIAGO 

CONSTANTINO 

JOSE DEL ROSARIO 
- - 

EDUARDO ESTEBAN 

EDGAR ENRIQUE 

ALEJANDRA 

HERNANDEZ PEREIRA 

SANCHEZ RIVERO 

ORDU7 ROJAS 

LIZARAZO GOMEZ 

AVELLANEDA DANGOND 

91(179361 	I EDGAR GIOVANNI 28 GARZON ARGUELLO 

29 1095700113 MARITZA FLOREZ SUAREZ 

14 	1100966243 

15 	1120954258 

30 1098661947 

31 	1100948095 

32 	91507331 

33 1098770933 

CARLOS GABRIEL 

LUZ MERY 

TEMISTO 

SONIA PATRICIA 

RAFAEL ANTONIO 

OSCAR 

JOSE NICOLAS 

8011A QUIROGA 

ARDILA CASTRO 

NIÑO PEREZ 

GOMEZ FLOREZ 

QUINTERO MOSQUERA 

SANTOS PINTO 

FERNANDEZ DIAZ 

24 	91071543 

25 

26 	37897156 

27 	91067187 

JOSE FERNANDO 

LINA MARIA 

JOSE 

DIAZ GOMEZ 

FITRNANDEZ I3AUTISTA 

3,1189364 	 1.INA 

BARRERA RUEDA 

VESGA A TUESTA 

.• • 
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271570000 

271570000 

271570000 

271570000 

271570000 

271570000 

271570000 

271570000 

271570000 

271570000 

271570000 

271570000 

271570000 

271570000 

271570000 

271570000 

271570000 

271570000 

271570000 

271570001) 

CERTIFICADO DE VE UNDAD I.XPI DIDO 
POR LA ALCALDIA MUNICIPAL 

CERTIFICADO DE VECINDAD EXPEDIDO 
POR LA ALCALDIA MUNICIPAL 

CERTIFICADO DE VECINDAD I .XPE DIDO 
POR I A ALCALINA MUNICIPAL 

CERTIFICACIÓN 1 ABORAI 

CERTIFICADO DE VECINDAD EXPEDIDO 
POR LA ALCALDIA MUNICIPAL 

CERTIFICADO DE VECINDAD EXPEDIDO 
POR LA ALCALDIA MUNICIPAL 

SISBEN VICE NTL 

CERTIFICADO DE VECINDAD EXPEDIDO 
POR LA ALCAL DIA MUNICIPAL 

CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR 1A JAC 

CERTIFICADO DE VECINDAD I: XPEDIDO 
POR I.A ALCA! DIA MUNICIPAL 

CERTIFICADO DE VECINDAD EXPEDIDO 
POR LA ALCALDIA MUNICIPAL 

CERTIFICADO DE VECINDAD EXPEDIDO 
POR I.A ALCAL DIA MUNICIPAL 

CER I IFICACION 1.A1301tAl 

CERTIFICADO D1- 1RADICIúN 

CERTIFICADO DE VECINDAD EXPEDID() 
POR LA A1.CALDIA MUNICIPAL 

CERTIFICADO DE VI .CINDAD 1:XI ›EDIDO 
POR LA ALCA!. DIA MUNICIPAL. 

CERTIFICADO DI I RADICION 

CERTIFICADO DE VI CINDAD EXPE DIDO 
POR LA ALCAI DIA MUNICIPAL 

CER 111 (CADO Dr I RADIO, )N 

CÉDULA Y DOCUMENTO DI UNION 
AU1 ENTICADO POR NO I ARIA 

2.3.2. Según las consideraciones esgrimidas, los ciudadanos que se relacionan a 

continuación no demostraron su residencia electoral del municipio donde inscribieron 

su cédula y, en consecuencia, no se repondrá en su favor la Resolución 5839 del 02 

de agosto del 2023. 

tt 
	

Cédula 

15349151 

2 
	

28098095 

3 
	

35251034 
- - 

4 
	

37708756 

Nombres 

ORLANDO 

LEOPOLD1NA 

SANDRA 

FLOR ANGELA 

Apellidos 

ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

SUAREZ SANCHEZ 

CALENTURA MORAL ES 

ARDILA LEON 

37895913 	SANDRA MILENA 	SUPELANO VILLAMIZAR 

6 	37901299 I 	PAOLA ANDREA 	 ORDOÑEZ VERA 

7 	1052;-, -1608 1 	JOSE LUIS 	 GUERRERO SERENO 

8 	91071041 	 PABLO 	 SILVA FERNANDEZ  

Prueba Aportada 

CERTIFICACION .X1)17.DEDA POR EA 
JAC 

CER1WICACION XPE DIDA POR 1A 
JAC 

CF RTIFICACION F XPí-1.DIDA POR LA 
JAC 

CFR 111 ICACION EXPEDIDA POR I A 
JAC 	 

CERTIFICACION EXPEDIDA POR I A 
JAC 

CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA 
JAC  

NVIA SOLICITUD SIN ARE X5Sbi--  
PRUEBAS 

CERTIFICACION I XL'EDIDA POR LA 
JAC 

Código 
divipole 

271570000 

271570000 

271570000 

271570000 

271570000 

271570000 

271570000 

271570000 



Nombres Apellidos Código 
divipoie Prueba Aportada 

'03 LAURA CAROLINA FERNANDEZ DIAZ 271570000 
CERTIFICADO PAGO DE IMPUESTO

PREDIAL 
CERTIFICADO DE VECINDAD 

12 EUGENIO FERNANDEZ CARLIER 271570000 EXPEDIDO POR LA Al CALMA 

— 
MUNICIPAL 

— CER FIFICADO DE VECINDAD 
ALVARO 	 RANG1- 1 MONSAI VE 271570000 EXPEDIDO POR LA ALCA1 DIA. 

MUNICIPAL 
CER1IFICADO DE VI CINDAD 

14 INES SUAREZ AYALA 271570000 EXPEDIDO POR IA ALCALDIA 
MUNICIPAL 

,3 YUNEIS FELICIDAD OROZCO BARRAZA 271570000 SISBEN VIGENTE 

5 GILBERTO LAI TON GCMEZ 271570000 SISBEN VIGEN 1E 

2 PEDRO NEL CORREDOR OLAR TE 271570000 CER1 IFICADO DL 1RADICION 

3 
. 	. 

PASTOR 
. 

CARDOZO MILLAN 271570000 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

Cédul 

1 1 1098718 

2 I 	138308 

1'170191 

4 1 2837821  

5 	226510 

6 	9107684  

7 
	

910661 

8 
	

576234 
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11 	110169633 

I 12 110169880 

13 	119312:'50 

14 109840812 

10 110097553 

9 I 105173453 

• 

15 102001256 

I G I  101303649 

171 105173723 

18 102084436 

19 1 	5624569 

20 	5783837 

21 28469354 

22 1  37947329 

23 52538330 

24 63474351 

25 1005481)42 

3 VVI.NDY NAYELIS MI NCO SORACA 271570000 
CERTIFICACION EXPI-DIDA POR 1 é

JAC 

'3 

8 

5 

4 

8 

1) 

4 

O 

MARCOS JOSE 
— 

ABREO ORDOÑEZ 271570000 
ENVIA SOLICITUD SIN ANEXOS DI 

PRUEBAS 

PROSPERO FERNANDO CARREÑO RINCON 271570000 
7 CERTIFICACION EXPI DIDAPOR I i

JAC 

MARIA MERCEDES 

ASFILLE Y MARYAM 

CARREÑO RINCON 

SILVA RINCON 

271570000 

271570000 

CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR L/ 
 JAC 

f CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR I
JAC 

LUDYN ANDREA SANCHEZ SUAREZ 271570000 
CERTIFICACION EXPEDIDA POR I i 

 JAC 

PEDRO JAVIER 
_ . 

/_HARICKHARICK 

YEPES ARIZA 271570000 

271570000 

COMPROBANTE DF INSCRIPCIÓN 
 DE CÉDULA 

CERTIFICACIÓN 	XPI DIDA POR I i E 
 JAC ABREO ORDOÑEZ 

JAIME LUIS MENCO CARVAJAL 271570000 SISBEN VIGI N I I_ 

3 JUAN FELIPE BAEZ ORDOÑEZ 271570000 
' 	 i CERTIFICACION EXPI DIDA POR l 

JAC 
CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR I ,41  

JAC ANGELMIRO SANCHEZ MEJIA 271570000 

GONZALO 

GLORIA INES 

HERNANDEZ PEREIRA 
-- - 

LEON PINZON 

271570000 

271570000 

CEDULA Y PARTIDA DE 
 MATRIMONIO 

CÉDULA Y PARTIDA 1)1
MATRIMONIO 

SONIA CRISTINA RAMIREZ SIERRA 271570000 
ANEXA DOCUMEN ros DE OTRA

PERSONA 

9 

CAROLINA SALAMANCA 
LEGUIZAMON 271570000 

ANEXA DOCUMENTOS DE OTRA 
PERSONA 

SAIDI MILENA PINEDA PALOMINO 271570000 
CF " RTIFICACTÓN EXPEDIDA POR Li  

JAC 
CÉDULA Y PARTIDA DL 

MATRIMONIO 
NArlIALIA LIZETH HERNANDEZ LEON 271569999 

11n mérito de lo expuesto el Consejo Nacional Electoral, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: REPONER PARCIALMENTE la Resolución 5839 del 02 de agosto del 

2023 por medio de las cual se adoptan decisiones dentro del Procedimiento Administrativo 

para determinar la posible inscripción irregular de algunas cédulas de ciudadanía, para las 

elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de octubre del año 2023, frente a los 

siguientes ciudadanos: 
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CERTIFICADO DE VECINDAD 
9 1100962237 ANA MARIA HERNANDEZ PEREIRA 271570000 EXPEDIDO POR LA ALCALDIA 

MUNICIPAL 
CERTIFICADO DE VECINDAD 

10 37705773 GLADYS MOT I A ZARATE 271570000 EXPEDIDO POR LA ALCALDIA 
MUNICIPAL 

CERTIFICADO DE VECINDAD 
11 37892246 ZAIDA PA FRICIA PEREIRA MEDINA 271570000 EXPEDIDO POR LA ALCALDIA 

MUNICIPAL 

12 40030176 MARGARITA MARIA PADILLA RAMIREZ 271570000 CERTIE ICADO 1)1- ERADICION 

CERTIFICADO DE VECINDAD 
13 1095458218 DIEGO MARIN OSPINO 271570000 EXPEDIDO POR LA ALCALDIA 

MUNICIPAL 
CERTIFICADO DE VECINDAD 

14 1100966243 PA1RiCIA I IERNANDEZ PEREIRA 271570000 EXPEDIDO POR LA ALCALDIA 
MUNICIPAL 

CERTIFICADO DE VECINDAD 
15 1120954258 ESNEIDER SANTIAGO SANCIIEZ RIVERO 271570000 EXPEDIDO POR LA Al CA1 DIA 

MUNICIPAL 
CERTIFICADO DF VECINDAD 

16 5736120 CONSTAN TINO ORDUZ ROJAS 271570000 EXPEDIDO POR 	A Al CAI F)IA 
MUNICIPAL 

17 109840(3292 JOSE DEI_ ROSARIO LIZARAZO GOMEZ 271570000 CER r II ICACIÓN I AlIC)RAI 

CERTIFICADO DI- VECINDAD 
18 1098652893 EDUARDO EarF13AN AVELLANEDA DANGOND 271570000 EXPEDIDO POR I A Al CAL DIA 

MUNICIPAL 
CERTIFICADO DE VECINDAD 

19 	1100221083 EDGAR ENRIQUE PINTO ROMERO 271570000 EXPEDIDO POR IA Al CALDIA 
MUNICIPAI 

20 1051734615 AL EJANDRA MEDINA ALVARINO 271570000 SISREN VIGFN rE 

CERTIFICADO DI VI CINDAD 
21 	5654431 CARLOS GABRIEL 110 FIA QUIROGA 271570000 EXPEDIDO POR LA Al CALIMA 

MUNICIPAI 

22 28285135 LUZ MERY ARDILA CASTRO 271570000 
CERTIFICACION I XI'l DIDA POR LA 

JAC 
CERTIFICADO DE VECINDAD 

23 5783980 TEMIS'FO NIÑO PEREZ 271570000 EXPEDIDO POR LA ALCALDIA 
MUNICIPAL 

CERTIFICADO DE VECINDAD 
24 91071543 JOSE FERNANDO BARRERA RUEDA 271570000 EXPEDIDO POR I A Al CALMA 

MUNICIPAI 
CERTIFICADO DE VECINDAD 

25 37889364 LINA VESGA ATUESTA 271570000 EXPEDIDO POR I A Al CALMA 
MUNICH 'Al 

26 37897156 LINA MARIA DIAZ GOMEZ 271570000 CERTIFICACION I Al3ORAI 

27 91067787 JOSE FERNANDEZ BAUTISTA 271570000 CERTIFICADO DI: MADICIÓN 

CERTIFICADO DE. VECINDAD 
28 91,379361 EDGAR GIOVANNI GARZON ARGUELLO 271570000 EXPEDIDO POR 1 A ALCALDIA 

MUNICIPAL 
CERTIFICADO DE VECINDAD 

29 1095700113 MARITZA FLOREZ SUAREZ 271570000 EXPEDIDO POR LA Al CAI DIA 
MUNICIPAL 

30 1098661947 SONIA PATRICIA GOMEZ FLOREZ 271570000 CERTIFICADO DI. TRADICION 

CERI IFICADO 	VECINIJAD 
31 1100948095 RAFAEL ANTONIO QUINTERO MOSQUERA 271570000 EXPEDIDO POR LA Al CAI DIA 

MUNICIPAI 

32 91507331 OSCAR SANTOS PINTO 271570000 CERTIFICADO DI. I RADICION 

33 1098710933 JOSE NICOLAS FERNANDEZ DIAZ 271570000 
CÉDULA Y Docura NIO DI. UN!ÓN 

AUTENTICADO I'OR NO I ARIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: NO REPONER las resoluciones citadas en el primer numeral de los 

hechos, con relación a los siguientes ciudadanos: 

271570000 

Nombres 

ORLANDO 

LEOPOLDINA 

Apellidos 

ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

SUAREZ SANCHEZ 

CERTIFICACION EXI 'I DIDA Por 1 
JAC 

CERTIFICACIÓN i XII INDA POR LA 
sIA" 

Código 	 Prueba Aportada 
divipole 

271570000 

Cédula 

1 	153491b1 

2 28098095 



keso/i)Cion 11467 de 2023 Página 12 de 13 

1bl la cual se resuelven recursos de reposición interpuestos contra la resolución 5839 del 02 de agosto del 2023. por mecer. 
J(..,  las cuales se adoptaron decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a determéfm! 
?,:szinta InscriOón irregular de cédulas de ciudadanía en el municipio de PÁRAMO del Departamento de SANTANDER 

las clemones de autoridades locales a celebrarse el 29 de octubre del año 2023. 

35251 

3770t. 

1034 

3756 

SANDRA CALENTURA MORALES 271570000 
CERTIFICACION EXPEDIDA PO 

JAC 

FLOR ANGELA ARDILA LEON 271570000 
CERTIFICACION EXPEDIDA PO 

JAC 

1913 

1299 

71608 

SANDRA MILENA SUPELANO VILLAMIZAR 271570000 
CERTIFICACIÓN EXPEDIDA Po 

JAC 

PAOLA ANDREA 

JOSE LUIS 

ORDOÑEZ VERA 271570000 

271570000 

CERTIFICACI5Ñ EXPEDIDA PC) 
JAC 

GUERRERO SERENO 
ENVIA SOLICITUD SIN ANEXO: 

PRUEBAS 

1041 

14530 

75530 

PABLO SILVA FERNANDEZ 271570000 
CERTIFICACIÓN EXPEDIDA PO 

JAC 

WENDY NAYELIS 

MARCOS JOSE 

MENCO SORACA 271570000 
CERTIFICACION EXPEDIDA PO 

JAC 
ENVIA SOL CITUD SIN ANEXO: 

PRUEBAS ABREO ORDOÑEZ 271570000 

96338 

98805 

17504 

PROSPERO FERNANDO CARREÑO RINCON 271570000 
CERTIFICACION EXPEDIDA PO 

JAC 

MARIA ML.RCEDES CARREÑO RINCON 271570000 
CERTIFICACION EXPEDIDA PO 

JAC 

ASFILLEY MARYAM SILVA RINCON 271570000 
CERTIFICACION EXPEDIDA PO 

JAC 

)8128 

12560 

LUDYN ANDREA SANCI IEZ SUAREZ 271570000 
CERTIFICACION EXPEDIDA PO 

JAC 

PEDRO JAVIER YEPES ARIZA 271570000 
COMPROBANTE DE INSCRIfk 

DE CÉDULA 

16494 IHARICK ABREO ORDOÑEZ 271570000 
CERTIFICACIÓN EXPEDIDA ['O 

JAC 

17230 JAIME LUIS MENCO CARVAJAL 271570000 SISBEN VIGENTE 

14363 1 	JUAN FELIPE BAEZ ORDOÑEZ 271570000 
CERTIFICACION EXPEDIDA PO 

JAC 

509 	 ANGELMIRO SANCHEZ MEJIA 271570000 
CERTIFICACION EXPEDIDA PO 

JAC 

837 	 GONZALO HERNANDEZ PEREIRA 271570000 
CEDULA Y PARTIDA DE 

MATRIMONIO 

9354 

'329 

1330 
__ 

1351 

30429 

GLORIA INES LEON PINZON 271570000 
CEDULA Y PARTIDA DF 

MATRIMONIO 

SONIA CRISTINA RAMIREZ SIERRA 271570000 
ANEXA DOCUMENTOS DE 01 

PERSONA 

CAROLINA 
___ 

SALAMANCA 
LEGUIZAMON 

271570000 ANEXA DOCUMENTOS DE 01 
PERSONA 

SAID111/111.ENA PINEDA PALOMINO 271570000 
CE1211EICACION EXPEDIDA PO 

JAC 

NA I HALIA LIZE1 FI HERNANDEZ LEON 271569999 
CEDULA Y PAR1IDA DF 

MATRIMONIO 

3 

4 

5 

6 

3789 

3790 

21A 

21A 

21A 

R A 

1)1 

21A 

2!A 

1)1 

7 10525 

	

8 	9107 

	

9 	10517 

10 I1009 

	

11 	11016 

12 11016 

	

13 	11931 

14 10984 

15 10208 

16 10130 

17 10517 

18 10208. 

	

19 	5624 

	

20 	5783 

	

21 	2846 

	

22 
	

3/94 

	

23 
	

52531  

	

24 
	

6347 

	

25 
	

10054 

2 I A 

I A 

2I.A 

IÓN 

A 

2:A 

2 LA 

RA 

<A 

2 I A 

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR la presente Resolución de conformidad con el articulo 

undécimo de la Resolución N°. 2857 de 2018. proferida por el Consejo Nacional Electoral.  

ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR la presente Resolución para los fines pertinentes y , 

competencia a las siguientes entidades y/o funcionarios: 

Al Registrador Delegado en lo Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil,  

A la Dirección de Censo Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

A la Gerencia de Informática de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

A las Delegaciones Departamentales del Estado Civil. 

A las Registradurías Municipales del Estado Civil. 

A la Procuraduría General de la Nación. 

A la Fiscalía General de la Nación. 

A la Presidencia de la República. 
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ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno, en los 

términos del artículo décimo segundo de la Resolución N°. 2857 de 2018. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre del 2023 

szi;Ww—C 
FABIOLA MAR UEZ G 

Presidenta 
SALES 

ÁLVARO HERNÁN PRADA ARTUNDUAGA 
Vicepresidente y Ponente 

Aprobada Sala Plena del veintisiete (27) de septiembre de 2023. 
Vo. Bo. Adriana Milena Charari Olmos - Secretaria Generalk/ 
Revisó: Reynel David De La Rosa Saurith. 
Revisó: Maria Alejandra Rodríguez Téllez 

Angela María Ibarra Canencio 
Proyectó: Mayra Alejandra Rodriguez ,-1,2 
Radicado: CNE-E-DG-2022-003854, CNE-E-DG-2022-003190 y CNE-E-DG-2023006339 
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